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Tercero.—Fijar la capitalidad de las tres Agrupaciones en 
los Municipios de Bolea, Plasencia del Monte y Nueno, respec
tivamente.

Cuarto.—Clasificar las tres plazas de Secretario de las tres 
Agrupaciones, con efectos de 1 de agosto del año en curso, en 
la siguiente forma:

Primera.—Bolea, Aniés y Lierta, en clase 9.^, grado retribu
tivo 16.

Segunda.—Plasencia del Monte, Quinzano y Esquedas, en 
clase 11.“, grado retributivo 14.

Tercera.—Nueno y Arguis, en clase 12.» grado retributivo 13.
Madrid, 28 de septiembre de 1965.—El Director general, José 

Luis Moris.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 2943/1965, de 23 de septiembre, sobre 
aprovechamiento de los recursos hidráulicos del 
Oeste de Madrid

El abastecimiento de aguas para la población de Madrid y 
sus alrededores requiere una utilización intensiva de los recur
sos hidráulicos disponibles, que permita superar las circunstan
cias de escasez que se han producido últimamente, abordando 
el problema de forma que se asegure para un largo periodo 
no sólo la satisfacción de las necesidades actuales, sino la del 
crecimiento y expansión de la capital y su área metropolitana.

La acción emprendida por el Canal de Isabel II para in
crementar los caudales disponibles debe completarse, con ca
rácter de urgencia, con la aportación de nuevas fuentes de abas
tecimiento, estimándose como más interesantes en el momento 
actual las del oeste de Madrid, consistentes en los embalses del 
río Alberche y las cuencas de los ríos Guadarrama y Cofio.

La envergadura de estos aprovechamientos y la movilización 
de recursos que los mismos requieren en los órdenes financiero 
y técnico aconseja la realización directa de los estudios, pro
yectos, obras e instalaciones, por parte de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas, sin 
perjuicio de la colaboración de la Dirección y personal que se 
requiera del Canal de Isabel II, financiándose en un cincuen
ta por ciento cor. cargo a los Presupuestos Generales del Es
tado y el cincuenta por ciento restante con cargo a dicha En
tidad, a la que se adscribirán tales aprovechamientos a medi
da que puedan ponerse en utilización.

Previstas por la legislación vigente las medidas que el Go
bierno puede adoptar en caso de señalada urgencia o de excep
cional interés público, la presente disposición viene a encomen
dar al Ministerio de Obras Públicas la realización del aprove
chamiento de dichos recursos hidráulicos, facultándole amplia
mente, tanto para la redacción de los proyectos como para la 
realización directa o contratación de las obras e instalaciones, 
en todo caso en nombre y a favor del Canal de Isabel II.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se encomienda al Ministerio de Obras Pú

blicas la realización del aprovechamiento de los recursos hidráu
licos del oeste de Madrid para su adscrip-ión al Canal de Isa
bel II y su explotación por el mismo, con destino al abasteci
miento de la población.

Articulo segundo.—Quedan comprendidos en dicha realiza
ción:

a) Los estudios y proyectos de aprovechamiento de las aguas 
del Alberche y su bombeo y conducción hasta Madrid.

b) La regulación, derivación y presas consiguientes de las 
cuencas de los ríos Guadarrama y Cofio.

0) La contratación de toda clase de obras o su ejecución 
directa por administración.

Articulo tercero.—Las obras e instalaciones a que se refiere 
el presente Decreto se declaran de reconocida urgencia a los 
efectos de aplicación del articulo cincuenta y dos de la Ley de 
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro

Artículo cuarto.—La contratación de las obras e Instalacio
nes de referencia queda exceptuada, por su reconocida urgen
cia, de los trámites de concurso o subasta, a tenor del artículo 
treinta y siete-dos de la Ley de Contratos del Estado y disposi
ciones concordantes.

Artículo quinto.—Los aprovechamientos y obras a que se re
fiere el artículo anterior se entenderán realizados en un cin
cuenta por ciento con cargo al presupuesto del Estado y en el 
cincuenta por ciento restante al del Canal.

Articulo sexto,—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda y 
Obras Públicas para anticipar, con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, la participación del Canal de Isabel II 
en la realización del aprovechamiento de los recui'sos hidráulicos 
del oeste de Madrid, con facultad para determinar, dentro del 
límite máximo de veinte años, la amortización y carga de inte
reses del anticipo que se acuerde.

Articulo séptimo.—La Dirección General de Obras Hidráu
licas del Ministerio de Obras Públicas, con sus Servicios y la 
colaboración de la Dirección y el personal que requiera del Car 
nal de Isabel II, asumirán directamente la gestión y régimen 
de las obras de construcción e instalación y la tramitación ad
ministrativa correspondiente.

Articulo octavo.—Las obras e instalación de aprovechamien
to de los recursos hidráulicos del oeste de Madrid quedarán 
adscritas al Canal de Isabel II, y entrarán en explotación por 
el mismo, a medida de su terminación parcial con capacidad 
de utilización

Artículo noveno.—El Ministerio de Obras Públicas dictará 
las disposiciones pertinentes para la aplicación y desarrollo del 
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Públicas. 
FEDERICO SILVA MUÑOZ

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a «Establecimientos Hosteleros, S. A.» (ESTOSA), 
para la ocupación de una parcela en la zona marí
timo terrestre del término municipal de Bcnalmá- 
deua (Málaga).

De Orden de e.sta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a «Establecimientos Hosteleros, S. A.» (ESTOSA), 
la ocupación de una parcela de 140 metros cuadrados, en la 
zona marítimo terrestre del término municipal de Benalmádena. 
en el lugar que se determina en el plano de confrontación del 
proyecto presentado, de fecha diciembre de 1963, con destino 
a la construcción de una pasarela para bañistas, con arreglo a 
las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 4 de octubre de i965—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de septiembre de 1965 por la que 
se dispone que una pintura del siglo XV', en tabla, 
representando a San Luis Rey de Francia y a San 
Juan Bautista, cuya exportación fué solicitada por 
su propietario, pase a enriquecer los fondos del 
Museo Nacional del Prado.

limo. Sr.: Adquirida por Orden ministerial de 22 de octubre 
de 1964, en el ejercicio del derecho de tanteo que establece 
a favor del Estado el articulo octavo del Decreto de 2 de junio 
de 1960, una pintura del siglo XV, en tabla, representando a 
San Luis Rey de Francia y a San Juan Bautista, cuya expor
tación fué solicitada por su propietario y la cual se encuentra 
en depósito actualmente.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes, ha tenido a bien disponer que dicha tabla pase 
a enriquecer los fondos del Museo Nacional del Prado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone que una colección de azi^jos, de los cua
les permanecen veintiocho en depósito, y cuya ex
portación fué solicitada por su propietario, pase 
a enriquecer los fondos del Museo del Pueblo Es
pañol, de esta capital.

limo. Sr.: Adquiridos por Orden ministerial de 13 de mayo 
de 1965 en el ejercicio del derecho de tanteo que establece 

« a favor del Estado el articulo octavo del Decreto de 2 de junio


